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los Diputados que han de representarlos 1 .JULIA..:.., CASTRO, General en .Jefe 
en la Gran Convención. ¡ <lel Ej_érci_to Libe~~dor, EncarITTtd~ d~ la 

§ único. Solo quedan exceptuados del ¡ orgamzación prov1s1onal de la Rcpublica, 
!!OCe de este derecho: I considerando: 1°. Que los derechos de 
~ 1 º. Los solt-eros menores de veinte . importación sobre la harina hnn sido 
años. 1 impuesk:s con el fin de percibir una 

2°. Los que habiendo sido condenados . ren_ta y no .e ~on el de protejer la impor· 
á pena corporal, por delitos comunes, no l ~ción del 1cngo en grano par!' 

1
~er mo

hayan cnmplido sus condenas. • lido en los pu~rtos d_e l~ Rep~b,1ca. 2°. 
3º. Los que sufran enajenación men· 1 Que en las c1rcu:1srnne1&s actuales no 

tal. , es posible dejar sin corrección lo. que 
4°. Los que ten!?'an causa criminal tienda. á disminuir los ingresos del Te-

pendiente. ~ soro público. 3°. Qu~ el haberse dejado 
5°. Los ébrios consuetudinarios. en el arancel libl'es de derechos de im-
Art. 30_ Cnda una de las provincias de po__rt~ci?n~ el t.rigo en ~no, destmye los 

la República estará representada en la ~,,nh~ao:,.del d;r~ch? 1mp~esto á la ha
G~n Com:ención, por nn número de nna, fm oi.:r? _eLe~to mme~1~to qnc e\,.<l~ 
Diputados igual al de los Representan- protc~Jer dil~t~u.cnte á lo:s _f1C C~~:a 
tes y Senadores que hnn nombrado úl- 1 blezcan mol1ilO:, parn hacerla.-.. Qne :se_-
timament-e. - gún los cálcnlcs qne s': h:i~ hec!10, el t~1-

, go en grano quedarfa 1gna1ndo i! lu han-
Art. _ 4º. Todo "\ enezolano con solo la na con la imposición de- m~ ,1cr<'cho sobl'e 

excepmón del \)Rrágrafo del articulo 2°, el,de un peso cuarenta v .::nat!·o ec-ntdvos, 
pued_e ser elegido para la Gran ~n- decreto: • 
venc1ón. La confianza de sus concm
dadanos es la única condición que se 
requiere. 

Art. !\0 El di.a 5 de julio del presente 
año, glorioso aniversario de la Indepen
dencia Americana, se reunirá la Uran 
Convención Nacional en la ciu<la<l de Va
lencia, con la asistencia de las dos tel'
ceras partes, por lo menos, de los 1mem
bros nombrados, y podrá continuar sus 
sesiones con la de los dos tercios de. los 
presentes, con tal que no baje de la mitad 
de la totalidad. 

Art. 6'·. Por <lecreto separado se de
terminarán las reglas de la elección. 

Art. 7". El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Jnsticin, qne 
da encargado de la ejecución de este de
creto. 

Art .. 1°. Por el trigo 11nc S(; import-0 
de los Estados Uniclos~desde el 1° de jn
lio, y el de Europa desde el l º de setiem
bre del corrient-e año, se cobrará el dere
cho de ciento veinticinco centavos por 
quintal. 

Art .. 2°. Dese cuenta ú los Repre
sentantes de la Nación en sa reunión 
próxima. 

.A.rt. 3° El Secretario de Estado cu el 
Despacho de Hacicndr. queda encargado 
,le la ejecución ele est-0 decreto. 

Dado en Caracas á 23 de abril de 1S58, 
.J. Oaslm.-Por S. E.-El Secretario dé 
Estado en el Despacho de Hacienda, Mi-
guel Herrera. · 

1132 

DECRETO <le 26 ele abril ele 185S ilmulo rc
gl(!S vara la práctica ,le las efrrr:iones. 

Dado en Caracas á 19 de abril de 1S5S. 
-J. Gastro.-Por S. E.-EI Sccrcrario 
de Estado en los Despechos del Interior 
y Just.icia, 1lfa1mel F. ,le Torw·.-El Se-
cretario de Estado en el Despacho de (Insubsistente por el Núm. 13ü7) 
Hacienda, Miguel Her,·era.-El Secr~tario JULL\.t~ CASTRO, Genern! en Jcie 
de ~tado en el J?espacho de Relamon?s del Ejército Libertador, Encnr~rado de la 
Exteriores, Pen11111 Toro-El Secretario organización prc)\isional de la República. 
de Es~o en. los D_¿spachos de Gucrrn decreto: ' 
y Manna, ºJose Austrw. 1 

· Art. l" El uía 15 de mayo próximo 
!. 131 los Concejos municipnlcs, reunidos dcs-

DECRETO de 23 de ab1·il ele 1858 i111po1tie1t
efo derecho al trigo que se .jmporlr. de lo.e; 
Estados Unidos y de EH ropa. 

(Reformado por el Núm. 1299.) 

1 de las ocho de la maíinna, procederán 
en sesión pública y pennancuh1 A ele
~r cinco ciudadanos ele cada una de 
tas pan-oqnias clel cantón, para que 
formP.Q nnn Jnnta, que ha de hacer 
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el registro de t-0dos los sufragantes de cnyo cnso deberá comprobarse el mo
la _parroquia, presidir las elecciones, re- tivo de la exclusión con la declaración 
cibi.r los votos y, ejecutor el e.scrutinio conteste de cuatro sufraga ates para ca
de ellos¡ y comunicarán, sin pérdida da caso, si ocurriere más de uno. 
de instant-es, los nombramientos. Art. go Antes de separarse la Junta 

Art· 2" El 17 del mismo se insta- al terminar la sesión de cada día, fi
la esta Junta y convocará, por cuan- jara en las pue~ del local una co
tos medios le sea posible, á todos los pia clara de los nombres de todos los 
sufragantes de la parroquia, para que sufragant-es que so hayan inscrito en 
concurran á inscribirse en el registro el día. 
que .debe formar. Art. 10. El día _22 quedará t-ernú-

Art 3° La Junta estará reunida des- nado definitivamente el registro¡ y la 
de el 17 hasta el 22, y desde las seis Junta, por cnant-0s medios estén á su 
de la mañana hasttl las seis de la to.r- alcance, hará saber que el próximo día 
de cada día, con el objeto de hacer el 23 deben presentarse todos los sufra
registro de los su.fragantes. E?Bntes á exhibir sus votos, sin pro-

Art-. 4° La Junta será presidida por rogación alguna. 
el que haya sido nombrado en el Con· Art. 11. El domingo 23 de mayo, la 
cejo, y por impedimento de ést-e, será Junta, instalada desde las mismas seis 
reempla7ado por los los demás, según de la mañana hasta las seis de la tar
el orden de su nombramient-0 ¡ á cuyo de, sin interrupción de un solo mo
fin el Concejo municipal, al comunicAr: mento, empezará á recibir la votación 
selo expresará el orden con que han· de la manera que en seguida se ex-
sido nombrados. presa. 

Art. 5° En ningún caso podrá la Jun- Art 12. El sufra!rallte se presenta-
ta instalarse con menos de tres de sns rá y mostrará El la ju uta la boleta que 
miembros, y si concurriere la falta abso· recibió al inscribirse, y la depositará 
Juta de más de do¡¡ de los cinco nom- á la vista do la Junta, en una urna 
brados, el Concejo designará inmedia- ó caja que estará sobre la mesa¡ y nno 
mente otros que reemplacen á los im- de los miembros de la Junta marcará 
pedidos. en el registro n~eral el número que 

A.rt. 6º Los snfra!!1lntcs se presen- corresponde al de la boleta presentada. 
taráu durant-e los seis días ante la Jan- Seguidamente, y del mismo modo, de
ta, la cual inscribirá el nombre del positará el sufragante una papeleta que 
primero que se present-e en una lista contenga su voto en otra urna ó caja 
ó registro, poniendo al margen el nú- colocada también sobre la mesa. Si 
mero 1.-y lnego le dará una boleta, ocurriere duda sobre la inscripción de 
eu que esM inscrito lo ~~ente¡ aNú- a!gún sa.fra~nt-e, se resolverá por me
mero !.-Parroquia de uu-Fulano de dio del registro numeral de que habla 
tal• y debajo la firma de dos de los el articulo 6° 
miembros de la Jnnta; y a.si lo prac- Art,. 13. Las urnas ó cajas en que 
ticará con todos los demás, bajo la no- hayan de depositarse, así las boletas de 
meración sncesiv<1 de uno en adelan- inscripción como las papeletas que con
lante. t-engan los votos, tendrán por fa rarte 

Art. 70 Al mismo tiempo que se superior una abertura circular de diá
vaya llevando el registro numeral se metro de un franco para introducir por 
irá formando otro por orden alfabéti- ella las papeletas. 
co; el oual servirá á la Junta para Art. 14. Los Concejos municipales 
evitar el fraude qne se intentare co- costearán y harán preparar las cajas 
meter, inscribiéndose un mismo indi- correspondientes á las parroquias de 
viduo por más de una vez, á no ser que que se compongan los respectivos can· 
haya dos individuos de un mismo nom- , tones, con toda anticipación, y las re-
bre. mitirán á cada una de ellas. 

A.rt. S0 La Junta no podrá recha- ~rt. 15. ~a Jun~ al ~ecibir la ,·<?· 
zar á ninguno de los snfraº1lntes que ~c1ón pondrá especial cmdado e!! vi
concurran á incribirse, sino los qne ex- !rilar que el sufragante no deposite en 
cluye el artículo 2° del decret-0 decon- ía urna más de un vot-0. 
vocat-0ria á la Gran Convención ¡ en Art. 16. Este voto contendrá, bajo 
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la palabra •Principales,• escritos clara
rnent-e, y sin abreviatura alguna, los 
nombres. de tantos ciudadanos como 
DiputadÓs correspondan á la provin
cia en la Gran Convención, conforme 
al artículo 3° del" decreto de su convo
catoria: y bajo la palabra oSnplentesD 
los nombres de los qne han de suplir 
á los primeros en caso nece..<:ario, 
de los euales se nombrará solo la mi
tad del número de principales. 

Art. 17. Para inreligencia de los su
fragantes, los concejos municipales ha
rán fijar con anticipación en lugar pú
blico en cada parroquia un aV1.So del 
número de Diputados principales y su
plentes que corresponde á la provin
cia. 

Art. 18. Si el número de los prin
cipales fuere impar, la mitad de su
plentes que se nombre será la mayor 
que resulre, de tal modo que, por ejem
plo, para .cinco p1;ncipalce se nombra
rán tres suplentes, para nue,·e cinco, 
y así sucesivamente. 

.Art. 19. Al acto de votar cada su
fragante, el pre-Sidente de la Junta irá 
enunciando en alta ,•oz el número de 
votos que se vayan recogiendo, cuyo 
n~mero escribirá sobre un .Papel _otro 
miembro de la Junta al IlllSmo tiem
po, para evitar equivocaciones¡ lo cual 
se hará con el objeto de que en todo 
momento sepan los concnrrent-es el nú
mero de votos emitidos; cuyo total fi
jará la Junta en las puertas del local, 
al cerrar la votación. 

Art. 20. A las seis de la tarde del 
dicho día 23, á cuya hora rermina el 
acto de la votación, la Junta nombra
rá tres ciudadanos, que al instante se 
le incoporarán, para proceder en unión 
de ellos á hacer el escrutinio ; y lue
l!º que estén present.es, en público y 
delant;e de todas las personas que quie
ran presenciar este acto, abrirá las 
urnas y empezará á practicar el escru
tinio. 

Art .. 21. Para esta delicada y labo
rioSc'\ operación, que se confía · al pa
triotismo, pureza y actividad de las Jun
tas, ellas procederán en sesión perma·
nente sin interrupción alguna, y solo 
podrán separarse por turnos para el 
m~ispensable descanso y alimento, dos 
miembros de todos lo que compónen 
la Jan~, incluso los asociados, cuya 
sel)~ClÓQ µo pasará del térmiµo d~ 

tres horas ; ni podrán separarse otros 
dos miembros, mientras no se hayan in
corporado los que habían salido. 

Art. 22. La lect.t1ra de los nombres 
de los cindadanos que contenga _cada. 
papeleta, se hará en alta ,·oz por uno 
de los miembros de la Jnnta, de mo
do que no solamente sean percibidos 
por los demás miembros que han de 
estar llevaudo el escmtinio, sino por 
otros concurrent-9s. 

Art. 23 En el caso de encontrarse 
alguna papeleta de votos con más nom
bres de los correspondientes, se es
crutarán solo los primeros, y se ten
drán por nulo los sobrantes. Si por 
el contrario apareciere algún ,•oto con 
menos número de individuos será válido. 
Los ,•otos dados á personas cuyos nom
bres se havau escrito en abreviatura 
serán nulos~ 

Art. 24. Se llevarán por separado el 
escrutinio de los Diputados principales 
y el de los suplentes. 

Art. 25. Al t-erminar el escmtinio, 
el cual eomo queda dicho, no ha sido 
inrerrumpido, la Junta hará la cuenta 
y resumen de t-0dos los votos, expre
sando en letras el número de votos 
que cada uuo haya obtenido. 

¿.\.rt. 26. Este resumen que se hará 
por duplicado encabezará con el nom
bre de la parroqui~ la fecha del día y 
hora en que se termmc, y los nombres de 
todos los miembros de la Junta y de los 
asociados, los cuales luego fimmrún al 
pie. 

Art. 27. La Junta en seguida sin 
pérdida de instante, cerrará y sella
rá en público los dos ejemplares del 
resúmen, y remitirá uno de ellos al 
Concejo municipal del cantón con dos 
personas de toda confianza, fi las cua
les podrán acompañar cuantos ciuda
danos quieran. El otro ejemplar lo con
servará cuidadosamente la Junta en su 
poder, para que pueda rrmitir copia 
de él en el caso inespern,~o de pérdida 
del primero. 

Art. 28. El Concejo municipal c.lel 
cantón se reunirá diariamente desde el 
24 hasta el 31 de mayo, y desde las 
diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde, con el objeto de recibir los 
pliegos de los resúmenes que hau de 
remitir las parroquias, los que conser
vará sin abril"lo~ y g11ardados en una 
arca cerrada. 
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Art. 29. El ella 1° de junio, el Con
cejo municipal reunido á las ocho de 
la mañana, procederá á incorporar"en su 
seno á cineo ciudadanos, qna ~carll por 
suerte de un número' cuádrnnlo, par-a 
que con él presencien ·y hagnñ en se
sión púbiica y permanent-0 el e.."Crutinio y 
resumen de la votación de todo el can
tón. 

Art. 30. Para esta oper-ación el Con
cejo nbrirá en público t-0dos los plie
gos recibidos de las parroquias y hará 
el resumen de !os votos del cant-ón. ex
presando er.. letras el número que ·ha
y:t obtenido cada uno. 

Art. 31. Este resumen que se hará 
por duplicado, se escribirá á continua
ción de una sencilla acta, en que ade
más :de la fecha y lugar, se exprese 
el nombre de todos los concejales que 
han hecho el escrutinio y el de los aso
ciados, firmando todos al pie. · 

Art. 32. El mismo día 1° de jruÍ.io, 
sin pérdida de instant~s: remitirá el 
Concejo municipal en un pliego cerrado 
y sellado, con dos personas de t-0da 
confianza, á las cuales podrán acom
pañar los ciudadanos que quieran ha
cerlo, uno de los ejemplares del resu
men del escrutinio de las elecciones del 
c:mt6n al Concejo municipal de la ca
pital de In- provincia; conservando cui
dadosa.ml'n te en su poder el otro ejem
plar para remitir testimonio de él en caso 
ele pérdida del primero. 

Art. 33. Desde el día 2 hasta el 5 
de junio, el Concejo municipal de la 
capital de la provincia, se reunirá!diaria
mcn te del mismo modo y para los mis
mos objetos que explica el artículo 2S. 

ArL 34. El día 6 de junio el Conce
jo manif'ipal de la capital de la provin
r·ia. que habrá recibido los resúmenes 
ele · elecciones de todos 6 de la mayor 
parte ue !os c.1nto:ies, proccderñ en se
sión I?ública y permanente á formar el 
escrutinio general ele la provincia, re
fundiendo eu uno los resúmenes de los 
cantones, y declarando elccics para la 
Gran Convención como principaies v su
plentes á los ciudaclnnos que havañ ob
tenido el rnay.or número ele sufragios. 

Art-. ~;j- El Concejo incorporará en 
su seno par1'-' efectuar esta operación á 
cinco cindudanos que habrá ·sacado por 
suerte de nn número cuádruplo, del 
mismo modo y para los mismos efectos 
exprc...<:aclos en cl artículo 29. 

Art. 36. En el acto qnc el Concejo 
municipal ele la capital de la pro,iucia 
termine el escrutinio, comunicará p-0r 
medio de un acta semejante á la ele que 
habla el artículo 31, al Gobernador de 
la provincia, los nombres ele las perso
nas en quienes hava recaído 'la 'elección. 

Arl a,. Los Gobernadores "sin pér
dida de instant.es y por postas extraor
dinarios, si fuere necesario, comunica
rán el nombramiento y requerirán á los 
electos para sn oportuna concurrencia á 
instalar la Gran Convención Nacional el 
día 5 ele julio, conforme al decreto ele 
su convocatoria; y ademá.a, trasmitirán 
al Gobierno ireneral el n(tmcro y nombres 
de los elegidos. • 

Art-. 38. La Gran Convención no po
drá instalarse con menos de las dos 

. terceras part~s de los miembros nom 
brados. Si por algún accidenk>, que no 
debe esperarse del espirito público y 
patriotismo de los ciudadanos que hayan 
recibido la a!ta distinción de componer
la: no pudiere completarse para el 5 de 
julio este número en ;ta ciudad de Va~ 
lencia, se instalará en el día más inme
diato posible. 

A.rt. 39. En todo caso, el número 
que se halle reunido el 5 de julio con
currirá al local que se haya designado, 
y quedará instalado en Comisión pre
paratoria, de la Gran Convención, pro
cediendo inmediatamente á excitar ll los 
ausentes ti su pronta concU1Tencia. 

Art. 40. Los miembros de la Gran 
Convención recibirán por ,iático y die
tas lo que les corresponda. conforme á 
lo que estaba dispuesto en la ley de esta 
materia. de 23 de abril de 1846; á cuyo 
fin el Gobierno expedirá las órdenes m·ás 
eficaces. 

Art. 41. Las provincias pneclcn elee:ir 
libremente para representarlas en ~la 
Gran Convención á los ciudadanos que 
merezcan su confianza, aunque no sean 
naturales ni ,·ecinos ele la pro,incia y 
aun cuando est.én ausentes de la Rep(1-
blica. 

Art. 42. Gnnndo una misma persona 
sea nombrada por dos ó mas provin
cias para la Gran Convención, el ele!rido 
designará la provincia que haya de "'re
presentar, y las otras emiarán los res
pectivos suplentes. 

Art. 43. Si al terminar la sesión del 
1 º de junio, en que concluyen los Con
cejos municipales de hacer el escrutinio 
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de las parroquias del cantón, no hu- ¡ hlica, con~i~erando: . Qu~ la ~h:~d"im&. 
biesen recibido los 1·esúmenes de a1gunas I de m~fou~aticas 1!eccs1ta- nna m·,:,l!l:.1 ra
parroqnias, esto no obstaJ-á para que orgamzac:ón, mientras s1: ¡.j ¡fa m~a 
formen ,· remitan el resúmen que or- planta mas en cor..sonanc!a. co~1 !~ tX!

dena el · artículo 2!!. Lo mismo se en- gencias permanentes del ser-;:icio, de
tenderá para que. el escrutinio general crcto : 
que el Concejo de !a capital de ia pro- Art. 1° La Acacfomit?- se compondrá 
vincia ha de hacer en el caso de que de un Director, tres proiesores para !os 
oportunamente no se reciba el resumen tres bienios en qne se dividen las cien
de algún cantón. cias matemáticas, dos profe.;,ore.o:, pare 

Art. 44. Si en ?J~a provincia no todo lo concerniente al dibuj.; topog¡-á
sc recibiere este decreto tan oportm~a- fico y linea1 en toda so_ extensión, un 
mente, que á pesar de la más actim p1:o!csor para ~s maten_a_s purimientc 
diligencia, fuere imposible que los Con- militares, y me~:ha compama de alumnos 
cejos municipales de los cantones efec- con sus _respecti...-as clases, mandada por 
toen el nombramiento de las Juntas dos oficiales. 
de parroquia el 15 de mayo, en est~ Art.. 2º El Director fijará las mate
caso el Concejo municipal de la capital rias de cada clase como mejor conven
de la p1-o,incia seña1ará el día mas in- ga á la enseñanza. 
mediato posible para ello¡ Y el proce- Art.. 3º Decláranse cesantes todos los 
dimiento ~leccionario continuará, ~ar- alumnos que hoy existen, y se autoriza. 
dándose siempre las lapsos establecidos. al Director para reorganizar la media 

Art. 45. Los Concejos municipales I compañía de que habla el artículo 1 º, 
para todas las funciones que se le con- 1 mediante la aprobación del Gobierno. 
fían ~n este decret?, no. podrán ~roce- 1 Art.. ~º Para pert.eneccr á la. _me~lia 
der smo con la as1Stenc1~ de la:. dos : compafua de alumnos, es necesal'lo te
terceras partes de sus miembros por lol · ner quince años cumplidos y poseer rJ
menos. gunos conocimientos elementales ~ juicio 

.A.rt. 46. Las infr-aceiones del presen- ! del Director. 
te regl~ento_ serán castj~das con _las A.rt. 5º Las vacantes que ccmTai1 en 
penas es_~ablec1das en el último (?ódigo la media compañía de alunu:os, !nego 
de ~lecciones, en cuanto sean aplicables que se haya organizado, se lfouarún 
segun lo~ casos. . por el .pi.rector, previa la aprobación 

Art.. 4-,. El Secretar10 de Estado en del Gobierno. 
los Despachos del lnte11-or y Justicia Art. G" Las solicitudes que haya pen
qoeda encargado de la eJecuc1ón de este dient.es en el Despacho de Guerra, pi
decreto, diendo plazas en la media compañía- de 

Dado en Caracas á 26 de abn1 de alumnos. serán remitidas al Director pa-
1858.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secre- ra qne ·de colocación á los Súliciumt.es, 
tario de Estado en los D~--pachos del si tuvieren las coa1idades requeridas. 
Interior y J~ticia, Manuel F. de Tovar. Art. 70 Habrá en la capital unacom
-El Secretfil:io de Est_ado en el Despa- pañía de artillería que se considerará 
cho de _Hac1end~: M1guel Herrera.-EI depcndient;e de la .Academia de mate
Secretario de Estado en el Despacho de máticas en todo lo relativo á la enseñan
Relaciones _Exteriores, Fe,-mfo Toro.- za teórica y práctica del arma. 
El Secre~o de Est:a<;Io en los Desp~- Art.. go Habrá también en Ja capital 
chos de Guerra y Marma, José Austrui. una compañía de zapadores dependiente 

1133 
DECRE·TO de 26 de abril de 1S5S reforman

do la ley de 1854, 1.Yúmero 907 sobre 
o;·ganización de la Academia de mate-
111áticas. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 

JULIAi~ CASTRO. General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encar!?ndo de 
la organización provisional de la Repú-

así mismo de la .Academia, en todo lo 
concerniente á su instrucción. la cual 
podrá · ser destinada á obras · públicas, 
según lo disponga el Gobierno. 

Art.. 9° Se declaran cesantes los prn
fesores que hoy tiene la- A~adenúa ¡ y 
los que nombrare el Gobierno serán 
destinados por el Director á los dife
rentes ramos de enseñanza, previa la 
aprobación de la Secretaría- de Guerra. 

Art.. 10. El Director, oyendo á los 
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